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1-L267 
Decreto de Í '-' de diciembre de 1922, 

por el cual se acuerda un Crédito 
Adicional de B 100.000 ql Capítulo 
Xlll del Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Guerra y Marina. 

GENERAL JUAN VICENTE GOMEZ, 
PRESIDEl'' ~E DE LOS ESTADOS U:'\IDOS 

DE YE);EZUELA, 

DP conformidad con lo dispuesto en 
el arti'culo 118 de la Constitución Xa
cional, y 1lenas como han sidos las for
Jidades legales, 

Decreta: 
Artrculo H Se acuerda al Capítulo 

XIII d~l Presupuesto de Gastos del De
partamento de Guerra y ~Iarina un 
Crédito Adicional de cien mil boljn
res (B 100.000). 

Artículo 2~ El presente Decreto se
rá -sometido a '1a aprobación del Con
greso Nacional, conforme a la ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Guerra 
y Marina, en el Palacio Fecferal, en ·Ca
racas, a primei·o del mes de diciembre 
de mil novecientos veintidós. - Año 
113° de la I ndependencia y 6-19 de la 
Federación. 

(L. S.) - J . V. GOMEZ.-Refrendado. 
El Ministro de Hacienda,-(L. S.)-:\I. 
CENTENO GRAü.-Refrendado.-El ~li
nistro de Guerra y Mar:na,-(L, S.) 
C. J IMÉNEZ REBOLLEDO. 

1-1. 268 
Decreto de 19 de diciembre de 1922, 

por el cual se acuerda un Crédito 
Adicional de B 10.000 al Capítulo 
XXVI del Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Guerra y Marina. 

GENERAL JUAN VICENTE GOMEZ, 
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS U:'\IDOS 

DE VENEZUELA, 

De •conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución N n
cional, y Uenas como han sidos las for
lidades legales, 

Decreta: 
A1·tículo 1 ° Se acuerda a 'la Parti

da 391 del Capítulo XXVI del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Guerra y Marina, un Crédito Adicio
nal de diez mil boiJívarcs (B 10.000). 

Artículo 2~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional, conforme a la ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los I\linistros de Hacienda y de Guerra 
y Marina, en -el Palacio Federal, en Ca
racas, a primero del mes de diciembre 
de mil nove'Cientos veintidós. - Año 
113? de la Independencia y 64? de Ia 
Federación. 

(L. S.) - J. V. GO:\lEZ.-Refrendado. 
El l\Iinistro de Hacienda,-(L. S.)-~l. 
CENTE:-.o GnAü.-Tiefrcndado.-El :\Ii
nistro de Guerra y l\farina,-(L. S.) 
C. JDIÉNEZ REBOLLEDO. 

14.269 
Decreto de 2 de diciembre de 1922, por 

el cual se reglamenta la Educación 
Física. 

GENERAL JUAN VICENTE GO;\\EZ, 

PRESIDENTE CO);STITUCIONAL 
DE LOS ESTADOS U);IOOS DE VE~EZt:'EL.-\, 

En uso de la atribución 8• del ar
tículo 79 de la ·Constitución ~acional 
y de acuerdo con el artículo 9~ de la 
Ley Orgánica de la Instrucción, 

Decreta: 

el siguiente 

REGLAMENTO DE EDUCACIO~ 
FISICA 

CAPITULO UNICO 

SECCIÓN PRELDIIXAR 

De la Educación Obligatoria 
Artíciuo 1? La Educación Física 

Obligatoria a que se refiere el artículo 
9~ de la Ley Orgánica de la Instruc
ción terminará para el alumno desde 
la fecha en que obtenga el Certificado 
Oficial de Suficiencia establecido en el 
número 2? de'I. artículo 21 de la Lev ci
tada, el cual se expedirá de conformi
dad con lo prescrito en el presente Re
glamento. 

SECCIÓN PHIMERA 

De la Enseñanza 
Artículo 2? La Educación Física se 

dispondrá en cursos -su·cesivos que se 
llamarán Grados y cuyo número será 
de ,seis, dos para cada grupo, en la for
m a siguiente. 

Primer Grupo 

Posición fundamental.- Giros indi
viduales y colectiYos. - FQrnrnciones 
de gimnasia.~ Ejercicios de ·1a cabeza, 
tronco, brazos y piernas. -Ejercicios 
respiratorios.-Cambios de formacio
ciones de gimnasia. - Ejerdcios gra-
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duales para el desarrollo ele la muscu
latura abdominal, dorsal y lateral. 
Carreras hasta cien mctros.-Salto lar
go con impulso y sin él.-Saludos y 
honores.- Desfile en columnas 1)0r es
cuadras.-Formaciones por hileras, es
cuadras r· pelotones. - Conta'cto, cu
brirse.-Canto: Himno Nacional, Can
to a la Bandera, Canto Marcial, Cantos 
Escolares.- J u egos Escolares. 

Segundo Grupo 
Repetición del grupo antcrior.-Ejer

cicios graduales de suspensión.-Ejer
cicios graduales en aparatos.-Ejerci
cios de Equilibrio. - Carreras hasta 
doscientos metros. - Lanzamiento de 
peso y disco.- Cambios de formacio
nes a pié firme y sobre la mar-cha (por 
hileras, escuadras y pelotones) .-For
maciones hasta la Compañía y el Ba
tallón. - Trote sin armas. - Posición 
firme con armas. - Giros con armas. 
Gimnasia con armas.- Manejos indi
viduales.-Desfile por pelotones sin ar
mas. 

Tercer Grupo 
Repetición de los Grupos ai:iteriores. 

Ejercicios en aparatos. - Carreras. 
Juegos Olimpicos.-Juegos deportivos. 
.i\Ianejos colecth·os.-Distintas posicio
nes del tirador.-Orden abierto hasta 
ocupación de una posición.-Proposi
ción de temas de fircil re-solución. 
Trote con armas.-Armar y desarmar 
pabellones.- Esgrima.-Dcsfile de pe
lotones con armas.-Evolucio:1es de la 
Compañía y del Batallón.-Triangu1a
ción.-Ejercicios de tiro.-Honores al 
Pre'sidente de la República. 

Artículo 3? Cada Grado se cursará 
durante un año; pero los alumnos que 
demostraren aprovechamiento excep
cional, podrán ser promoYidos al Gra
do inmediato superior después que ha
yan sido aprobados en todos los ejer
cicios del Grado precedente. 

Artículo 4? La Edúcación Física 
deberá suministrarse gradualmeí1te y 
en .forma adecuada a la edad de los 
educandos, de acuerdo con los progra
mas y_ horarios que formule el Inspec
tor Técnico respectivo y apruebe el 
Ministerio de Instrucción Pública. 

Artículo 5? Los 1)rogramas de los 
tjercicios físicos seran uniformes para 
todos los planteles. 

Artículo 6? En la formación de los 
horarios se observarán las reglas si
guientes: los ·ejercicios se harán du
rante media hora diaria y ésta podrá 
cambiarse en cada localidad de acuer-

do con las circunstancias especiales 
que así lo exijan. 

l"nico. A los alumnos de siete a 
diez años, se les dará veinte mfoutos 
de juegos y diez de ejercicios; a los ,de 
diez a trece años, quince minutos de 
juegos y quince de ejercicios; y a los 
mayores de trece aJ1os, veinte minutos 
de ejercicios y diez de juegos. 

Artículo i? La Educación Fisica de
berá ser directa del Profesor al alumno 
y simultánea para todos los alumnos 
de un mismo curso. 

Artículo 8? ¡\O se permitirá ense
fiar ejercicios físicos extraños al res
pectiYo programá. 

Artículo 9? En los Institutos Oficia
les y Particulares funcionarán diaria
mente las cátedras de Educación Físi
ca que fueren menester, de conformi
dad con el número de alumnos inscri
tos. 

Artículo 10. En las 'Cátedras de Edu
cación Física a que se refiere el pre
sente Reglamento, sólo tendrán dere
cho a enseñar los Maestros y Profeso
res autorizados por el funcionario 
competente. 

Artículo 11. La Educación Física 
también podrá recibirse en el hogar. A 
este efecto, el Profesor encargaoo de 
dicha enseñanza deberá notificarlo sin 
pérdida de tiempo al Inspector Técni
co respectiYo, quien dará la debida 
constancia para los fines legales. 

Artículo 12. Los padres, tutores o 
representanies de alumnos de Educa
ción Física perderán el derecho de su
ministrarles esta enseñanza en el ho
~ar, cuando en dos vc~es consecutivas 
dichos alumnos no hubieren sido apro
bados en los exámenes de cualquiera 
de los Grados que integran esta ense
ñanza. 

Artículo 13. En el caso a que se re
fiere el artículo precedente, el padre 
tutor ') representante del alumno que
dará obligado a enviarlo a un plantel 
que la suministre en la extensión y en 
los Grados establecidos oficialmente. 

Artículo 1-!. La Educación Física se 
complementará · por medio de ejerci
cios de ,conjunto y juegos y deport-es 
apropiados. 

Vnico. A estos ejercicios deberán 
concurrir los alumnos que recibieren 
la enseñanza respectiva en el hogar, a 
quienes el Inspector Técnico indica'rá 
los lugares más cercanos a sus domici
lios, de entre los designados para eje
cu far los referidos ejercicios. 

Artícu'lo 15. La Educación Física 
destinada a la juventud escolar feme-
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nina será análoga a la-<Jue se establece 
en el articulo 2~,.excepto los ejercicios 
de salto, los que hayan de hacerse con 
nrmos y todos los que sean incompati
bles con el sexo, a juició del Inspector 
Técnico de Educación Física. 

Articulo 16. El año escolar para la 
Educación Física comenzará el siete de 
enero y terminará el quince de diciem
bre. 

Unico. TO'dos fos días del año esco
lar serán ,hflbi1es para 'la enseñanza, 
ron excepcion de: los domingos, los 
dios del Carnaval, los comprendidos 
desde e•I Viernes del Concilio hustu el 
Domingo de Resurrección inclusive, 
los del mes de agosto, los de Fiestas Na
cionales y los que decretare el Ejecuti
vo Federal. 

SP.CCIÓN SEGUNDA 

De la Inspección Técnica de Ed11ca
ció11 Fl.~ica 

Artículo 17. El Ejecutivo Federal 
inspeccionará •los institutos docentes 
en el ramo de la Educación Física. 

Artículo 18. La Inspección OHciul 
de Educación Física se verificarú por 
medio de un Inspector Técnico que 
nombrará e'l Despacho de Instrncción 
Púlllica. 

Articulo 19. La provisión del cargo 
<le Inspector Técnico de Educación Fi 
sica se sujetará a las reglas siguientes: 

l• !Los aspirantes estarán obligados 
a demostrar su capacidad técnica, mo
ral y física; 

2' La elección ~ efectuará por con
cursos de oposición, siempre que fue
re posible: 

3• Si no se 1mi·sentaren opositores 
o si ninguno llenare las condiciones 
exigidas, el cargo se proveerá libre
mente. En este caso el nombramiento 
tendrá el carácter de interino; 

4• Cuando esto último sucediere, se 
prc-f.crirá a los aspirantes que posean 
Certificados Provisionales de Aptitud 
para fa Educación Física. 

Artículo 20. El Inspector Técnico 
ele ,Educación Física tendrá los debe
res y atribuciones siguientes: 

1 ~ "Visitar -con frecuenicia los I nsti
tutos Públicos y Privados, a fin de dar
se cuenta exacto de la marcho de ellos 
en lo relativo a la Educación Físi<:u; 
~ Ejercer la dirección técnica de 

la misma; 
3~ Instruir a los Profesores y Mn<'s

tros en los métodos, formas y procedi
mientos que aiconseja •la Educación Fí-

sica, pal'u lo cuul deberá dur las lec
ciones modelo y hacer las indicaciones 
prácticas c1ue juzgue necesarias; 

4~ Anotar en un Registro especial, 
<'l movimiento escolar de cada plantel, 
en lo que se refiera a la Educación Fí
sica; 

5• Enviar ul Mlinisterio de Instruc
ción Pública un informe circunstan
ciado acere u de la marcha de la ref e
rida Educación en los Institutos que 
hubiel'e visitado; 

6~ Fijar la fecha pura cada examen 
de promoción extraordinaria en los 
planteles de enseñanza; 

7~ Seiialur el sitio y día en que se 
hal>ra de prúclicnr los ejercicios de 
conjunto de los diferentes plante'les, 

!>ara verificar la correcta aplicación de 
os progl'amas; 

8~ Fijar, de acuerdo con lus instruc
ciones del Ministerio del Humo, Jo fe
cha en que deban empezar los exáme
nes dt• Educaci<'>11 Física; 

9·: Expedir las holelus dt• Educn
ción Física u tus cuales se rt'licrc el ar
tículo 40; y el Diplomo o Certificado 
Oficial de Suficiencia establecido en el 
arli'Culo 72; 

10. Vigilar por.que los alumnos que 
ingresen en las ci'ilcdrus sean cxuminu
dos y colocados en el Grú<lo de cnse-
1ianzu c¡ue les corresponda: 

11. A vt•riguur si los ulu11111os posécn 
In boleta de ingreso reglamentaria. 

12. Prcsi dir en los plan teles los 
exúmenes de Educación Física a los 
cuales concurra; 

13. Determinar, en cada cuso, si 
fuere procedente o nü la pe·na de ex
pulsión de algún alumno; 

14. Cuidar de <rue los Profesores y 
Maestros cumplan las prescripciones 
relativas o inasistencia de -los alumnos 
a las clases respectivas, sin causa jus
tifkada; 

15. Participar n la autoridad ele 
qnicn dependa la Escuela o al Direc
tor del Pluntcl si se trnture de un Ins
tituto Purlicular, las f'nltns graves tic 
los Profesores y Maestros, especial
in~nte las que merez-can pena de des-
titución; ... 

16. Propender ni progreso de la 
Educación Físico por medio de conf c
rencias y o Iras formas udccundns; 

17. Suministrur ni Ministerio de 
Instrucciéin Públicu los dulo§ 'quc este 
le 'Pidiere en lo relativo n la mejor or
ganización de esla enseñonzu; 

18. Llevar una nómina de indivi
duos idóneos paro el carg_o de ,Profesor 
o Maestro de Educnción Física; y otro, 
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de las personas aptas para Jurados 
Exáminadores en la materia; 

1~. Resolver, en forma precisa y 
prácti'Ca, las consultas de los Maestros 
y Profeso res y lrncel' a éstos las obser
vaciones del caso; 

20, Suspender, provisionalmente, en 
cualquiera época, el funcionami-ento de 
una cátedra de Educación Física por 
cnusas graves que pongan en riesgo la 
~olud ola vida de los alumnos y some
ter el caso, sin pérdida de tiempo, con 
un informe circunstanciado, a la con
!lideración de la autoridad competente; 

21. Llevar un Registro de fos alum
nos que reciban la Educación Físie¡a en 
el hogar; 

22. Ejercer fas otras atribuciones y 
·cumplir los demás deberes que le se
ñalen ·las Leyes y los Re~lamentos. 

Artíiculo 21. En sus mf ormes tri
mestrales a'l Ministerio de Instrucción 
Pública, e1 Inspector Técnico de Edu
cación Fisi'Ca -deberá tratar los puntos 
siguientes: 

a) . Orden y disciplina de 'las cáte
dras de ,Educación Física; número de 
a lumnos regl_llares y asistentes, y si hu
hiere irregularidad en la asistencia, 
indiicación de sus causas; 

b). Medida's de -carácter urgente 
que hayan de tomarse para mejorar la 
enseñanza; 

c). -Conducta e idoneidad del per
sonal y su exactitud y celo; 

d). · Clasificación de los alumnos, 
resultados obtenidos en 'la enseñanza, 
y puntualidad en 'la asistencia. 

e). Regu1aridad en In man-era de 
·llevar los Libros y_ Regis.tros; 

f). Resultado de fos exámenes que 
se hubieren verificado durante el t-ri
mestre; 

g). Indicación -de los alumnos que 
posean el Diploma o Certificado Ofi
cial de Suficiencia de Educación Fí
sica. 

Articulo 22. El informe -corres1>on
dien te a cada año civil que de'ber¡i en
viar el Inspector Técnico de Educa'Ción 
Física al Minis1erio de Instrucción Pú
blica, contendrít: 

l <:> Un estudio critico, general y do
cumentado de la marcha de la Educa
ción Física, comparada con la del afio 
anterior; 

2~ Enumeraci<'>n de los progresos 
realizndos y de los ohsláculos que se 
hubieren Jlresentndo en el desarrollo 
de esta enseñanza; 

3'.> Orden y ~lisciplina de las dife
rentes clases; numero de alumnos ins
critos y asistencia media diaria a cada 

una de e'llas y relación de los alumnos 
que recibieren la enseñanza en e·I ho-

ga¡; Número de Institutos Públicos y 
Privados que existieren, y cuáles die
ren o nó esta enseñanza; 

5~ Resumen del resultado de los 
exámenes que se hubieren verificado 
durante el año; 

6~ Los demás :puntos pertinentes a 
organización lécmca, marcha y disci
plina de la Educación Física. 

Artículo 23. Los informes se com
plementarán, cuando fuere necesario, 
con la documentación y los cuadros 
demostrativos que hubieren servido de 
base a sus conclusiones. 

Arti-culo 24. El Inspector Técnico 
de Educación Física, -con la aprobación 
de'l Minis!erio de Instrucción Pública, 
podrá nombrar Delegados que lo re
presenten en las diversas localidades 
del interior de la República, quienes 
tendrán sus mismas atribuciones. 

Artlculo ~- La infracción, por par
te del Inspector Técnico .de Educación 
Física, de los deberes que 'la Ley y los 
Reglamentos establecieren. será pena
nada por el Ministerio de Instrucción 
Pública ,con admonición, suspensión 
temporal o destitución, según e'l caso. 

SECCIÓN TERCERA 

De los Pr.of esores y Maestros 
Articulo 26. Cada Instituto de en

señanza tenclrá los Profesores y Maes
tros de Educación F ísica que fu eren 
necesarios en relación al número de 
cursantes. 

Artículo 27. No podrá nombrarse 
Maestro o Profesor de Educación Fí
sica a individuos menores de diez y 
ocho años ni mayores de sesenta. 

Artículo 28. Ningún Profesor o 
Maestro de Educación Física podrá 
enseñar más de cien alumnos. 

Articulo 29. Uno y otro estarán en 
la obligación de demostrar su capaci
dad técnífa, mora-1 y física para esta 
rama de la enseñanza. 

Artículo 30. Los Profeso res y Maes
tros de Educación Física tendrán los 
debere~ y atribuciones siguientes: 

1 ~ Concurrir con puntualidad a su~ 
clases; 

2~ Separar de las mismas los alum
nos que con su indisciplina pertur
baren la enseñanza y amonestarlos 
pl'iYadamente, rxponiéndoles los per
juicios que ocasionaron y las JH'nns :1 

Cfll<' se exponen; 
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3" Hacer d cómputo de la falla de 
asistencia de 106 alumnos en ca<la 
semana y pasarlo mensualmente a la 
autoridad escolar competente; 

4? Remitir, en los primeros dias de 
cuila mes, a la autoridad de quien de
pendiere el plantel, un estado, por 
Grados, <lel movimiento mensual de la 
cótedrn, dejundo en el Archivo la co
pia correspondiente, n fin de que sen 
enviado u lu brevedad posible ni Ins
pector Técnico de Educación Fisicn; 

5~ Practicar el examen de admisión 
de alumnos, señalar o éstos el Grado 
11 que hubieren de pertenecer y expe
dirles la respectiva boleta; 

Üº Llevar con escrupulosidad los 
Libros y Registros señalados en este 
Re~lamcnto; 

7~ •Ceñirse, en el desempeño d e sus 
labores, u los programas y horarios le
ga les; 

8• Tomar las medidas aritropomé
lricns de sus alumnos al comienzo y 
fin de cada uño escolar. Estas medidas 
scri111 anotados en un Registro espe
cial que se llevará en todos los Insti
tutos; 

9~ Atender las órdenes emanadas 
del Inspector Técnico de Educación 
Física; 

10. Cumplir los demás deberes y 
atribuciones que les señalaren los Re
glamentos. 

Artículo 31. Los Profesores y Maes
tros de Educación Física que suminis
traren esta enseñanza en. el hogar de 
los alumnos, tendrán los mismos de
beres y atribuciones expresados en el 
nrticu lo anterior. 

Artículo 32. Se prohibe es¡,ecial
men te a los Maestros y Profesores de 
Educación Ffsica: 

t ~ Encargar a ningún alumno de 
la _vigilancia de los otros, bajo cual
quier pretexto; 

2° Aplicar a los alumnos castigos 
crueles y afrentosos. 

Articulo 33. J.o.s demás disposicio
nes reglamentarias relativas al Ejer
cicio del Ma~isterio Escolar re~irán 
para los Profesores y Maestros ele Edu
cación Flsica, en cuanto les fueren 
aplicables. 

SECCIÓN CUARTA 

De la admisión de alumnos 
Articulo 3-1. En los ejercicios Físi

cos sólo se aceptarán como alumnos 
los cruc hubieren sido debidamente 
inscritos en los respectivos Institutos 
y los ,que r ecibieren esta· enseijanza en 

el hogar, de ucuerdo con las disposi
ciones <lel presente Reglo.mento. 

Articulo :l5. La inscripción la ha
rún en el primer caso los Directores 
de Planteles y en el segundo el Ins
pector Técnico de Educación Física, 
en un Libro destinado especialmente 
u este servicio, durante los primeros 
treinta días del año'escolar. 

Articulo ::fü. Los Directores de Plan
teles envinrún Ju lista de los alumnos 
inscritos al Inspector Técnico de Edu
cación Física, quince dlas después de 
terminada lu inscripción. 

Unico. Los cambios que ocurrieren 
durante el u1io por ingreso o separa
ción de alumnos, serán comunicados 
sin pérdida de tiempo al Inspector 
Técnico de Educación Ffsica. 

Artículo 37. El derecho de inscrip
ción en los Institutos Oficiales y Par
ticulares, se perderá cuando el alumno 
hubiere tenido más de <liez fullas con
secutivas en un trimestre, sin cnusa 
justificado, y treinta, cualquiera que 
fuere la causa. 

Articulo :18. Los Libros y Registros 
de Inscripci<'>n se llevarán escrupulo
samente y de manero uniforme, de
biendo evitarse en ellos borrones y en
miendas. 

Articulo 39. No se admitirán en los 
ejercicios físicos alumnos atacados de 
enf.crmedndes contagiosas o repugnan
tes. 

Articulo 40. Al inscribirse, cada 
alumno recibirá del respectivo Direc
tor de Plantel o del Inspector Técnico 
de Educación Fisica,·en el caso de que 
reciba esta enseñanza en el hogar, una 
boleta donde se mencionará: su nom
bre, apellido y edad; el nombre, ape
llido y domicilio de sus padres o re
presentantes; el Grado de la enseñan
za que cursare y el nombre y apellido 
del respectivo Maestro o Profesor; la 
fecha de la inscripción y cualquiera 
otra_circunstancia que conviniere ano
tar. 

llnico. Al pasnr de un Grado a 
otro por promoción, se le expedirá a 
cuda nh,111110 una nuevo boleta. 

Articulo •11. .Sepnrndo de la clase 
de Educación Físicu un alumno, ten
drá derecho a que se le expida una 
certificación que exprese el tiempo 
<ruc huhiere permanecido en ella, el 
grntlo de instrucción alcanzado y la 
f echn y causa de la separación . 

Articulo 12. Si el alumno que ingre
sure en la clase de Educación Flsica 
hubiere estado recibiendo esta ense-
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1fanza en otro plantel o en el hogar, 
el Director deberá exigirle la certifi
cación a que se refiere el artículo an
terior. 

Artículo 43. Cuando alguna causa 
grave impidiere la aceptación del as
pirante, se hará constar así con nota 
especial en el Registro de Inscripción, 
pudiéndose expedir la certificación co
rrespondiente si fuere exigida por par
te autorizada. 

Articulo 44.- Ningún alumno será 
admitido en un Grado inmediato su
perior, sin justificar previamente que 
ha sido aprobado en los exámenes co
rrespondientes al año precedente. 

SECCIÓN QUINTA 

De los alumnos y de la disciplina 
Articulo 45. Serán deberes de los 

alumnos: 
1? Asistir con puntualidad a los 

ejercicios _ físicos y a los de conjunto 
que se efectuaren; 

2? Someterse a la disciplina .de la 
clase y atender las indicaciones de los 
Profeso res y Maestros o del Inspector 
Técnico de Educación Física; 

3? Concurrir a los exámenes que se 
verificaren durante el año escolar; 

4? Asistir a los paseos y actos pú
blicos que dispusiere la autoridad 
competente; 

5? Tratar con respeto y deferencia 
a sus superiores, ser buenos camara
das de los demás alumnos, prestarse 
mútun ayuda en casos de accidentes y 
evitar disputas y rencillas de <\;uales
quiera especie; 

6? Cumplir las demás obligaciones 
que les señalaren los Reglamentos. 

Artículo 46. Las penas que podrán 
imponerse a los alumnos según la gra
vedad de la falta cometida, serán: 

1? Amonestación privada; 
2? Amonestació"n en clase; 
3? Separación momentánea o tem

poral de la clase; 
4? Expulsión. 
Articulo 47. La pena a que se refie

re el número cuarto del articulo an
terior, se aplicará a los alumnos que 
reincidieren en las faltas que los hu
bieren hecho acreedores a las penas se
ñaladas en los números 1°, 2? y 3? del 
mismo; a los que frecuentemente per
turbaren el orden de la clase y a los 
que cometieren graves desacatos a sus 
superiores. 

Parágrafo 1? La aplicación de las 
J)enas a que se refieren los números 1 ~. 
2? y 3~ del artículo 46, corresponderú ál 

Profesor o Maestro df Educación Fí
sica, quien dará cuenta inmediatamen
te al Director del Plantel, ante el cual 
podrán apelar los alumnos para jus
tificar su conducta. 

Parágrafo 21 La pena de expulsión 
sólo la aplicará el Inspector Técnico 
de Educación Física, a solicitud del 
Director del Instituto. 

Articulo -18. La autoridad compe
tente dará cuenta al padre o r epresen
tante legal del alumno, de las faltas 
que hicieren inminente la aplicación 
de la pena ele expulsión de la clase. 

SECCIÓN SEXTA 

De la promoción de alumnos 
Artículo -19. Las promociones se di

vidirán en ordinarias y extraordina
rias. 

Articulo 50. Serán promociones or
dinarias las que se verifiquen cuando 
el alumno haya sido aprobado en los 
exámenes generales de fin de año. 

Articulo 51. Serán promociones ex
traordinarias, las que se hicieren en 
cualquiera época del año para los 
alumnos que manifestaren aprovecha
miento excepcional y hubieren sido 
aprobados en el examen a que se re
fiere el artículo 57. 

Articulo 52. E l aprovechamiento 
excepcional se comprobará por el ex
pediente de notas de aplicación y ca
lificaciones que el alumno hubiere ob
tenido durante el curso. 

Artículo 53.C: El alumno que tuviere 
más de treinta faltas en un trimestre, 
no podrá ser promovido en el tras
curso del año. 

..\rtículo 5-1. Ningún alumno podrá 
ser promovido extraordinariamente 
más de una yez en el aiio. 

Articulo 55. El Inspector Técnico 
de Educación Física decidirá en cada 
caso, después de haber estudiado el ex
pediente respectivo, si el examen rle 
promoción extraordinaria fu ere o no 
conveniente. 

SECCIÓN SÉPTl~lA 

De los el·ámenes de admisión y 
promoción 

Articulo 56. En los exámenes de ad
misión el ~Iaestro o Profesor de Edu
cación Física, para colocar el alumno 
en el grado que le corresponda, se 
atendrá a los ejercicios que éste cono
ciere y a la precisión rpn que los hi
ciere. 

Articulo 57. Los exámenes de pro
moción extraordinaria se verificarán 
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en Ja forma y fecha fijadas por el 
Inspector Técnico respectivo, y en ellos 
se practicarán cuidadosamente todos 
los ejercicios fijados en el programa 
del correspondiente año escolar. 

Unico. En estos exámenes se cum
plirún todas las demós formalidades 
establecidas para el de fin de año. 

SECCIÓN OCTAH 

De los e:rúrnenes generales de fin 
de año 

Articulo 58. En los cursos <le Edu
cación Física se verificarán exámenes 
en la primera quincena del mes de di
ciembre de cada afio para apreciar el 
aprovechamiento de los alumnos. A 
este respecto, el Inspector Técnico de 
Educación Física .fijará el día en que 
deban empezar y el orden en que hu
bieren de verificarse, todo lo cual par
ticipará a cada Director de Plantel. 

Artículo 59. Los que recibieren la 
Educación Física en el hogar deberán 
rendir los exámenes correspondientes 
en un Instituto Oficial; y donde no lo 
hubiere, en uno Particular. 

Artículo 60. Ningún cursante podrá 
ser inscrito para los exámenes del 
Grado inmediato superior sin haber 
sido aprobado en los del Grado pre
cedente. 

Artículo 61. Los exámenes versa
nin sobre los ejercicios hechos desde 
el comienzo del año escolar y deberán 
referirse a toda la mater:a del respec
tivo Grado, según los programas ofi
ciales de Educación Física. 

Artículo 62. El Inspector Técnico 
de Educación Física o su representan
te será de hecho miembro. del Jurado 
para estos exámenes y los presidirá. 

Articulo 63. El Jurado se compon
drá del Director del Plantel, del res
pectivo Profesor o Maestro de Educa
ció'n Física y del Inspector Técnico o 
su representante legal, y a falta de és
te. de otro Profe sor nombrado por el 
Director. 

Artículo 64. Estos exámenes debe
rán rendirse en grupos no mayores de 
doscientos alumnos ni menores de cua
renta, y durarán una o dos horas se
gún fuere necesarios, para darse 
cuenta del adelanto de los examinan
dos, a juicio del Jurado. 

Articulo 65. El jurado expedirá en 
seguida a los examinandos una boleta 
donde constará: el nombre, apellido, 
edad y Jugar de nacimiento de la per
sona a quien se otorgue; el día del exa-
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men; la calificación obtenida y el Ins
tituto donde se hubieren rendido los 
exámenes. 

Artículo 66. La calificación de los 
examinandos se efectuará por puntos 
mediante los números enteros del O 
al 20 inclusive, de la manera siguen te: 
cada examinador expresará su Yoto 
en la escala mencionada, se dividirá 
luego la suma de lns calificaciones 
por el número de los examinadores y el 
cuociente indicará la calificación. 

Articuio 67. Para ser aprobado, el 
candidato deberá obtener por lo me
nos 10 puntos. 

Artículo 68. Si el cuociente fuere 
fraccionario, se adoptará el número 
entero inmediato superior. 

Articulo 69. El candidato que hu
biere obtenido <le 10 a 15 puntos, se 
calificará de bueno: de distinguido. si 
ele 16 a 18; y de sobresalie11te, si 19 o 
20 puntos. 

Artículo iO. Después de terminado 
el examen el Jurado hnrú publica1· lr. 
lista de los candidatos aprol,aclos con 
la mención de las respectivas califica
ciones. 

Articulo 71. Los Directores de Plan
teles enviarán a la Inspectoria Téc
nica de Educación Física copias de las 
actas de estos exámenes. 

SECCIÓN NOVENA 

Del Di_ploma o Certificado Oficial de 
Suficiencia de Educación Física 

y de la manera de obtenerlo 
Artículo 72. El Diploma o Certifi

cado Oficial de Suficiencia de Educa
ción Física será el único documento le
gal por el cual se compruebe haber 
cumplido la obligación que establece 
el artículo 9? de la Ley Orgánica de 
la Instrucción. 

Articulo 73. Los aspirantes al Di
ploma o Certificado Oficial de Sufi
ciencia de Educación Física, deberán 
acompañar a la solicitud respectiva, 
las boletas a que se refiere el utículo 
65, comprobatorias de que el candi
dato ha sido aprobado en cada uno ele 
los seis Grados de que consta el curso 
de Educación Física. 

Artículo 74. Una vez cumplidos por 
el candidato los requisitos anteriores, 
se le expedirá el Diploma o Certifi
cado Oficial de Suficiencia de Educa
ción Física. 

Artículo 75. El referido Diploma o 
Certificad~ será expedido por el Ins
pector Técnico de Educación Física, 
en la forma que estableciere el Des~ 
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pacho de Instrucción Pública y expre
sará: el nombre, apellido, edad y lu
gar ele nacimiento <le la persona a 
quien se otorgue, la fecha del otorga
miento, la de los respectivos exáme
nes anuales y el Instituto donde fueron 
rendidos, las calificaciones obtenidas v 
los folios del Registro en los cuale·s 
haya sido inscrito. 

SECCIÓN UÉCIMA 

Disposiciones genernles 

Articulo 76. Todo aspirante a exá
menes nacionales en cualquiera de las 
ramas de la instrucción, menor de vein
tiún afios que no poseyere el Diploma 
o Certificado Oficial de Suficiencia de 
Educación Física, deberá acompañar 
a la correspondiente solicitud un com
probante, fu-mado por el Inspector 
Técnico de Educación Física o su re
presentante, donde conste que recibe 
dicha enseñanza. 

Articulo 77. Los aspirantes que ale
guen deformidad física, enfermedad 
o cualquiera otra circunstancia capaz 
de impedirles la práctica de los ejer
cicios físicos, estarán en la obligación 
de presentar ante la autoridad compe
tente un certificado que expedirá el 
)!édico Escolar respectivo; y donde 
no hubiere éste, un profesional debida
mente autorizado por el Inspector Téc
nico de Educación Física. 

Disposiciones transitorias 

Articulo 78. Los aspirantes que h11-
bieren hecho parte de su Educación 
Física, la continuarán de acuerdo con 
lo dispuesto en este Reglamento. 

Artículo 79. Se dará validez a los 
ejercicios físicos efectuados por vene
zolanos en Institutos extranjeros de 
reconocida reputació'n, a juicio del ~fi
nisterio de Instr.ucción Pública; pero 
los candidatos, para obtener ·el Diplo
ma o Certificado, deberán rendir los 
exámenes respectivos en cada uno de 
los seis Grados correspondientes al 
curso de Educación Física, de acuerdo 
con las disposiciones precedentes. 

Artículo 80. Los que hubieren ter
minado dicho curso, tendrán derecho 
a que se les expida el Diploma o Cer
tificado Oficial de Suficiencia, siempre 
que acompañen a la respectiva solici
tud una certificación del correspon
diente :.\Iaestro o Profesor, por la cual 
comprueben que han ejccutadó satis
factoriamente los ejercicios clel curso 
de Educación Física. 

Disposiciones finales 
Arlkulo 81. Los casos no previstos 

en el presente Reglamento, así como 
las dudas qoc puedan ocurrir en la 
aplicación de sus disposiciones, serán 
resueltos por el Ministerio de Instruc
ción Pública, previo el informe del 
Inspector Técnico respectivo. 

A°rlículo 82. Se derogan todas las 
di5posicioncs anteriores relativas a 
Educación Física. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Instrucción Públi
ca, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a 2 de diciembre de 1922.- At"io 113~ 
de la Independencia y 6-!~ <le la Fede
ración. 

a... S.)-J. V. GO:MEZ.-Refrenda
do.-El Ministro de Instrucción Públi
ca.-(L. S.)-RliBÉN GONZÁLEZ. 

14.270 

Título de Canónigo de Merced de la 
Iglesia Catedral de Mérida expedido 
el j de diciembre de 1922 al Presbí
tero doctor José Trinidad Colmena
res R. 

GENERAL J. V. GOMEZ, 
PRESIDE:'\TE CONSTITUCIONAL 

DE LOS EST . .\OOS UNIDOS DE VENEZt;ELA, 

Hace saber: 

Que, llenados por el Presbítero doc
tor José Trinidad Colmenares H., los 
requisitos legales y prestado ante el 
Presidente del Estado Mérida el jura
mento de cumplir la Constitución y 
LeYcs de la República y los deberes 
de· su cargo, en uso de la atribución 5~ 
del articulo· 6~ de la Ley de Patronato 
Eclesiústico, ha venido en nombrar y 
presentar, como al efecto nombra y 
presenta, para Canónigo de Merced de 
la Iglesia Catedral de Mérida al expre
sado Presbítero doctor José Trinidad 
Colmenares H., a cuyo efecto encarga 
al Ilustrísimo Señor Obispo de la Dió
cesis de Mérida le dé las correspon
dientes institució·n. y posesión canóni
cas. En consecuencia, ordena a las au
toridades de la República, que tengan 
y reconozcan al mencionado Presbí
iero doctor José Trinidad Colmenares 
H., como Canónigo de Merced de la 
Iglesia Catedral de Mérida, y le guar
den y le hagan guardar los derechos y 
prerrogativas que las leyes le acuer
den. 

Del presente Título tomnrún razón 
las Oficinas de Hacienda correspon.:-
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